
Villahern:10sa, Taba8co, a 17 de noviembre del :lOl 1. 

COORDINACIÓN DE MERCADOS Y CENTRALES DE ABASTO 

No Permiso CMYCA/005/2021 
Asunto: Permiso Triffl:estral Semifijo 

Con fundamento a los artkulos 84 fracción XXI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de 

Taba.srn; en correlación a lo8 artículos 149 inciso e), y 158, del Reglamento de la A<lministradón 

Púhlica del Municipio <le Centro, Tabasco; y los artículos 1,2,3, 1 i, 18,4,i,, i2,91,9�,93,94,95 y 96 del 

Reglamento de Mercados Jel l\'1-unidpio de Centro, Tabasco. 

Se autoriza PERMISO como VENDEDOR SE�fiFIJO dentro de las instalaciones dd 
mercado público Gral. :Miguel Orri(..-o de Los Llanos con Giro de Novedades, Fantasía y 
Juguetes a: 

Nombre: 
Vigencia: 31 de Dicieinbre de 20i 1 
Con un horario laborable: Lunes a Domingo de 8:00am a 6:00 pm. 
Medidas Autorizadas: LOO metro x 1.50 metros 

Clausulas 

1) Queda estrictamente prohibido abandonar su área de trabajo y eje,rcer el comercío ambulante dE"ntm y füera del
mt,rcado, ·así como ejercer el comercio no autorizado en su giro, el desacato snncíona la revocación· inmediata del

.. 

pernuso.
2) La autoriiacíón de este permiso no obbgada a la autoridad administrativa municipal a renovarlo.
s} s.., le hace del conodmiento al adyarente qui;' deberá en todo momento respetar el espacio asigilado a criterio <le

esta coordinación, así como lo establecido en los ardculos 48, 49, -64, 60, 70 y .1, del Reglamento de Mel'cados
del Munic�>io de Centro, Tabasco.

· · 

•t) • .\.ceptando el adyacente eJ, el pago de sus derechos estar <le acuerdo y confom,e con el giro, asi como la,�
dimensiones autorizadas. 

C.,·¡,. Ll<-. Mlll'.1'1. o,, [4-. C'ro1 LJ.-rgo León.- Admini,,tt4dol'a del M�m1do Pub. Gral :-.fign<'I Orriro De Los Ll..wo� para �u <'ODocintienw 
Ct.p .. \rdtivolminmario. 










